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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades con Estatuto de Autonomía son las Administraciones 

Públicas competentes en materia de protección de las personas menores de edad con 
independencia de cual sea su origen o nacionalidad, tal y como establece la Convención 

de los Derechos del Niño y, por lo tanto, las competentes para adoptar e informar sobre 
las medidas a las que se refiere la presente iniciativa. 

 
Conforme a esto y de acuerdo con el artículo 11 (Principios rectores de la acción 

administrativa) de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 

protección a la infancia y a la adolescencia: 
 

1. Las Administraciones Públicas facilitarán a los menores la asistencia 
adecuada para el ejercicio de sus derechos, incluyendo los recursos de apoyo que 

precisen. 
 

Las Administraciones Públicas, en los ámbitos que les son propios, articularán 
políticas integrales encaminadas al desarrollo de la infancia y la adolescencia y, de 

modo especial, las referidas a los derechos enumerados en esta ley. Los menores 
tendrán derecho a acceder a tales servicios por sí mismos o a través de sus progenitores, 

tutores, guardadores o acogedores, quienes a su vez tendrán el deber de utilizarlos en 
interés de los menores. 

 
Se impulsarán políticas compensatorias dirigidas a corregir las desigualdades 

sociales. En todo caso, el contenido esencial de los derechos del menor no podrá quedar 

afectado por falta de recursos sociales básicos. Se garantizará a los menores con 
discapacidad y a sus familias los servicios sociales especializados que su discapacidad 

precise. 



  

 

 

 

   

 

 

 

Las Administraciones Públicas deberán tener en cuenta las necesidades de los 
menores al ejercer sus competencias, especialmente en materia de control sobre 

productos alimenticios, consumo, vivienda, educación, sanidad, servicios sociales, 
cultura, deporte, espectáculos, medios de comunicación, transportes, tiempo libre, 
juego, espacios libres y nuevas tecnologías (TICs). 

 
Las Administraciones Públicas tendrán particularmente en consideración la 

adecuada regulación y supervisión de aquellos espacios, centros y servicios en los que 
permanezcan habitualmente menores, en lo que se refiere a sus condiciones físico-

ambientales, higiénico-sanitarias, de accesibilidad y diseño universal y de recursos 
humanos, así como a sus proyectos educativos inclusivos, a la participación de los 

menores y a las demás condiciones que contribuyan a asegurar sus derechos. 
 

2. Serán principios rectores de la actuación de los poderes públicos en relación 
con los menores: 

 
a) La supremacía de su interés superior. 

 
b) El mantenimiento en su familia de origen, salvo que no sea conveniente para 

su interés, en cuyo caso se garantizará la adopción de medidas de protección 

familiares y estables priorizando, en estos supuestos, el acogimiento familiar 
frente al institucional. 

 
c) Su integración familiar y social.  

 
d) La prevención y la detección precoz de todas aquellas situaciones que puedan 

perjudicar su desarrollo personal.  
 

e) La sensibilización de la población ante situaciones de desprotección. 
 

f) El carácter educativo de todas las medidas que se adopten. 
 

g) La promoción de la participación, voluntariado y solidaridad social.  
 

h) La objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica en la actuación protectora, 

garantizando el carácter colegiado e interdisciplinar en la adopción de 
medidas que les afecten. 

 
i) La protección contra toda forma de violencia, incluido el maltrato físico o 

psicológico, los castigos físicos humillantes y denigrantes, el descuido o trato 
negligente, la explotación, la realizada a través de las nuevas tecnologías, los 

abusos sexuales, la corrupción, la violencia de género o en el ámbito familiar, 



  

 

 

 

   

 

 

sanitario, social o educativo, incluyendo el acoso escolar, así como la trata y 

el tráfico de seres humanos, la mutilación genital femenina y cualquier otra 
forma de abuso. 

 
j) La igualdad de oportunidades y no discriminación por cualquier circunstancia. 

 

k) La accesibilidad universal de los menores con discapacidad y los ajustes 
razonables, así como su inclusión y participación plenas y efectivas. 

 
l) El libre desarrollo de su personalidad conforme a su orientación e identidad 

sexual. 
 

m)  El respeto y la valoración de la diversidad étnica y cultural.  
 

El artículo 21 (Acogimiento residencial) señala que: 
 

1. En relación con los menores en acogimiento residencial, las Entidades 
Públicas y los servicios y centros donde se encuentren deberán actuar conforme a los 

principios rectores de esta ley, con pleno respeto a los derechos de los menores 
acogidos, y tendrán las siguientes obligaciones básicas: 

 

a) Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán 
los derechos de los menores adaptando su proyecto general a las 

características personales de cada menor, mediante un proyecto socio-
educativo individual, que persiga el bienestar del menor, su desarrollo físico, 

psicológico, social y educativo en el marco del plan individualizado de 
protección que defina la Entidad Pública. 

 
b) Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca 

claramente la finalidad del ingreso, los objetivos a conseguir y el plazo para 
su consecución, en el cual se preverá la preparación del menor, tanto a la 

llegada como a la salida del centro. 
 

c) Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de 
los menores en interés de los mismos. 

 

d) Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanos siempre que ello 
redunde en interés de los menores y procurarán la estabilidad residencial de 

los menores, así como que el acogimiento tenga lugar preferentemente en un 
centro ubicado en la provincia de origen del menor. 
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e) Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los 

recursos necesarios para posibilitar el retorno a su familia de origen, si se 
considera que ese es el interés del menor. 

 
f) Potenciarán la educación integral e inclusiva de los menores, con especial 

consideración a las necesidades de los menores con discapacidad, y velarán 

por su preparación para la vida plena, de manera especial su escolarización y 
formación. 

 
En el caso de los menores de dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos 

prioritarios será la preparación para la vida independiente, la orientación e 
inserción laboral. 

 
g) Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que 

responda a las necesidades educativas y de protección, y tendrán recogido un 
procedimiento de formulación de quejas y reclamaciones. 

 
h) Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen los menores bajo 

prescripción y seguimiento médico, de acuerdo con la praxis profesional 
sanitaria. A estos efectos se llevará un registro con la historia médica de cada 
uno de los menores. 

 
i) Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de 

valorar la adecuación del recurso residencial a las circunstancias personales 
del menor. 

 
j) Potenciarán las salidas de los menores en fines de semana y períodos 

vacacionales con sus familias de origen o, cuando ello no fuese posible o 
procedente, con familias alternativas. 

 
k) Promoverán la integración normalizada de los menores en los servicios y 

actividades de ocio, culturales y educativas que transcurran en el entorno 
comunitario en el que se encuentran.  

 
l) Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios 

sociales especializados para el seguimiento y ajuste de las medidas de 

protección. 
 

m)  Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la 
participación en las decisiones que le afecten, incluida la propia gestión del 

centro, la autonomía y la asunción progresiva de responsabilidades. 
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n) Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la 

protección de los datos personales del menor al acceder a las tecnologías de la 
información y de la comunicación y a las redes sociales. 

 
2. Todos los centros de acogimiento residencial que presten servicios dirigidos a 

menores en el ámbito de la protección deberán estar siempre habilitados 

administrativamente por la Entidad Pública, debiendo respetar el régimen de 
habilitación lo dispuesto en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. Además, deberán existir estándares de calidad y accesibilidad por cada tipo 
de servicio. 

 
La Entidad Pública regulará el régimen de funcionamiento de los centros de 

acogimiento residencial e inscribirá en el registro correspondiente a las entidades de 
acuerdo con sus disposiciones, prestando especial atención a la seguridad, sanidad, 

accesibilidad para personas con discapacidad, número, ratio y cualificación profesional 
de su personal, proyecto educativo, participación de los menores en su funcionamiento 

interno y demás condiciones que contribuyan a asegurar sus derechos. 
 

Asimismo, la Entidad Pública promoverá modelos de acogimiento residencial 
con núcleos reducidos de menores que convivan en condiciones similares a las 
familiares. 

 
Conforme a lo anterior, cabe señalar que cada una de las Administraciones 

Públicas competentes de las Comunidades  y Ciudades Autónomas deben ser las que 
han de informar sobre la cuestión planteada respecto a las niñas, niños y adolescentes 

que se encuentran en las instituciones de protección a la infancia.  
 

 
 

 
Madrid, 10 de noviembre de 2021 
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